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~'DMIN ISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Hospitalet de 
Llobregat referente a la oposición c~v~ p!1ra 
cubrir en propiedad tres plazas de .OfW1ales Tecmco
administrativos de este Ayuntamlento 

En el «Boletin Oficial» de la provincia número 216, del día 
7 de septiembre actual, se pUblican las bases que han de regir 
en la oposición libre convocada para cu~rir .tres plazas de Ofi
ciales Técnico-administratlvos, grado retributIvo 13, dotadas con 
el haber anual de 22.000 pesetas, una retribución complemen
taria de 18.260 pesetas también anuales, dos pag~ extraordína
rias de' 3.355 pesetas cada una de ellas y con caracter eventual, 
modificable y no computable a efectos activos y pasivos, de una 
gratificación por mayor responsabilidad que inicialmente es de 
40.260 pesetas anuales. 

El plazo de presentación de instan~ias finalizara. ,tra~c1:ll"ri
dos treinta dlas hábiles, a partir del Siguiente tamblen habll al 
de la pUblicación de este anuncio en el «Boletin Oficial del Es
tado» y en el diario de Barcelona «Solidaridad Nacional». 

Hospitalet, 12 de septiembre de 1968.-El Alcalde.-5.428-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga por la 
qUe se transcribe relación de asptrantes admitidos 
al concurso de meritas de carácter Ubre para la 
prOVisión en propiedad de una plaza de Auxtliar 
Técnico, Delineante Proyectista, del Servicio de 
Aguas de esta C01·poración. 

Lista de aspi rantes admitidos al concurso de méritos de ca
rácter libre para la provisión en propiedad de una plaza de 
Auxiliar Técnico, Delineante 'Proyectistas, del Servicio de Aguas 

de esta Corporación (acuérdo Comi~;()n Municipal Permanente 
de 13 de septiembre de 1968). 

Admitidos 

Unico.-D. José Luis Martinez Noguer. 

Excluidos 

Ninguno. 

Lo que se hace público a los efectos de impugnación, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 7.°, párrafo segundo, 
en relación con el articulo 3.°, párrafo primero. del DeCI'eto de 
10 de mayo de 1957 y bases de la convocatoria. 

Málaga, 26 de septiembre de 1968.-El Alcalde.-5.433-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Vigo por la 
que se hace público el nombre del aspirante admi
tido al concurso restringido de méritos para cubrir 
en propiedad una plaza de Jete de Negociado de 
la Escala Técnico-Administrativa. 

Convocado concurso restringido de méiltos para cubrir en 
propiedad una plaza de Jefe de Negociado de la Escala Técnico
Administrativa (<<Boletín Oficial» de la provincia número 149, 
de fecha 1 de julio del corriente año) , la Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 11 del actual ha acordado declarar as
pirante a don Hipólito José Moldes Teo. 

Lo que se hace pÚblico a los efectos de la base sexta de la 
convocatoria. 

Vigo, 21 de septiembre de 1968.-El Alcalde, Rafael J . Porta
net Suárez.-5.435-A. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 7 de octubre de 1968 por la q-u se dis
p01¡e una emisión especial de sellos de correo c01Z;
memorativa de la fecha de Independe'neta de GUt
nea Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: En concurrencia con los actos que signifiquen 
la fecha de proclamación de independencia de Guinea Ecua
torial, será puesta en circulación una emisión especial de sellos 
de correo que la conmemore. de acuerdo con las Siguientes 
normas: 

1.' Constará de los siguientes valores y número de unidades: 

De 1,00 peseta ... .. .. .. ......... . 
De 1,50 pesetas .. .. .. .. ......... . 
De 6,00 pesetas ....... ... .. ..... .. 

2.000.000 de unidades 
2.000.000 de unidades 
2.000.000 de unidades 

2.a Será tema de ambos valores la representación simbólica 
de la amistad entre EsPaña y el nuevo país independiente. 
y llevarán . las siguientes leyendas: «República c;le . Ouin~ ECl:la
torial.-Correos.-12 octubre 1968.-PreclO respectivo.» 

3.a La elaboración de estos sellos será encomendada a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, la cual destruirá las 
planchas una vez terminada su utili~ación . . 

4.a Esta emisión será puesta en CIrculaCión el dia 12 de 
octubre de 1968. 

5.' La reimpresión o mixtificación de estos sellos por par
ticulares dentro del territorio español, se considerarán actos 
delictivos, que serán perseguidos con arreglo a las disposiciones 
vigentes. . 

Lo digo a V. l. para su conoci~iento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos anos. 
Madrid, 7 de octubre de 1968. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 30 de septiembre de 1968 por la que se 
autoriZa a la Entidad «La Unión y El Fénix Espa
ñol, S. A.», y a 65 EntidadeS de seguros más, para 
operar en el seguro de daños propios para instala
ciones nucleares. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «La Unión y El Fénix Espa
ñol, S. A.», por si, y en nombre de otras Entidades de seguros, 
en sollcltud de aprobación de la póliza y bases técnicas del se
guro de daños propios para instalaciones nucleares; y 

Visto el informe favorable de la Subdirección General de 
Seguros de ese Centro directivo, y a propuesta de V. 1., 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a «Hemisferio 
L'Abeille, S . A.», «Aragón, S. A.», «Atlántida, S. A.», «Aurora, So
ciedad Anónima», Banco Vitalicio de España, S. A., «Bilbao, 
Sociedad Anónima», «Caja de Previsión y Socorro, S. A.», KCan
tabria, S . A.», «Caja de Seguros Reunidos "Caser"», «Catalana 
de Previsión, S. A.», «Central de Seguros, S. A.». «Cervantes, 
Sociedad Anónima», «La Constancie" S. A.», «Covadonga, S. A.)~, 
«Cresa, Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros», «EqUI
tativa (F. R), S. A.», «Compañía Anónima de Riesgos Diver
sos», «Ercos. S. A. de Seguros y Reaseguros», «La Estrella, So
ciedad Anónima», «Federación Ibérica de Seguros, S. A.», «El 
Fénix Latino. S. A.», «(Pides. S. A.», «Financiera Nacional de 
Seguros y Reaseguros», «Fomento Español de Seguros, · S. A.», 
«Galicia, S. A.», «General Española de Segm:os, f? A.», «iEl 
Hércules Hispano, S . A.», «Hermes, S. A.», «Hlspama, Compa
ñía General de Seguros», (<Compafiía Hispano Americana de 
Seguros y Reaseguros», (<Iberia, Compafiía Anónima de Segurt;>s 
Generales», «Intercontínental de Seguros, S. A.», «Compaflla 
Internacional de Seguros. S . A.», «Layetana, S. A.», «~pap.
to, S. A.», «Lucero, S . A.», «Mare Nostrum, S. A.», «Me<llodla, 
Sociedad Anónima», (dMeridional, S . A.», «Metrópolls. S. A.~). 
«Minerva, S. Al>, «Nacional Hispánica Aseguradora, I:!. Al>, «OCCI
dente, Compañia Española de Seguros, S. A.», «Omma, S. A E .l> , 
«Orión. Compaflía de Seguros y Reaseguros. S. A.», «La Pater-
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nal Española, S, A.» (S. l . C. A.I, «La Patria HIspana, Sacie· 
dad Anónima de Seguros», «Peninsular, S. A.l>, «Plus Ultra, So
cieda<l Anónima», (<La Polar, S. A,l>, «El Porvenir de los Hi
jos, S. A.l>, «La Previsión Española, S. A.l>. «La Previsión Na
cional, S. A.», «Previsores Reunidos, S. A.», «Reunión de las 
Compañías Campo y ConsolÍdada, S. A. de Seguros», «Técnica 
Aseguradora, S . A.» «(Fundación Delasl» , «La Unión Alcoya
na, S. A.», «Unión Condal de Seguros, S. A.», «Unión Espa
fiola, S. A.l>, «La Unión y El Fénix Español, S. A.», «Unión 
Iberoamericana, Compañía Anónima de Seguros y Reaseguros». 
,Unión Levantina, S. A.», «Unión Popular de Seguros, S. A.». 
«Unión Previsora, S. A.», «La Vasco-Navarra. S. A.l>, «Victoria, 
Sociedad de Seguros y Reaseguros» y «Vizcaya, S. A. de Seguros 
y Reasegurosl>, la póliza y bases técnicas referentes al seguro 
de daños proPios para instalaciones nucleares. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1968.-P D.. el Subsecretario, 

José María Latorre. . 

Ilmo. &". Director genera.1 del Tesoro y Presupuestos. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 10 de 
septiembre de 1968 por la que se reorganizan las 
zonas recaudatorias de la provincia de Cuenca. 

Padecidos diversos errores en la inserción de la citada Or
den, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 231. 
de fecha 25 de septiembre de 1968. se transcriben a conti
nuación las oportunas rectificaciones 

En la página 13713 segunda columna. «Zona primera de 
Cuenca», linea trece, donde dice: « ... Sacedoncigo ... l>. debe de
cir: « ... Sacedoncillo oO,» 

En la página 1~713 segunda columna, «Zona segunda de 
Cuencal>, línea diez, donde dice: (L .. Monteaguda ... ». debe de
cir: « ... Montea.gudo oO ,» 

En la página 13714 primera columna. «Zona de Motilla del 
Palancan>, líneas cuatro y cinco, donde dice : <l oO. Enguidanos oO .». 
debe decir: «oO' Enguidamos oO.». 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte 
de España (Delegación para las expropiaciones del 
Salto de Salas) relativa al expediente de expropia 
cíón 10l'zosa de los ten'enos afectados por el em
balse del Salto de Salas, en el río Salas. en tér: 
mino municipal de Muiños (Orense). con destino 
a la prod1lCción de energia eléctrica. según la con
cesión otorgada a «Fuerzas Eléctricas del Noroes
te, S. A.» (FENOSA). por Orden ministerial de 
3 de septiembre de 1952 (<<Boletín Oficial del E.~. 
tado» del 27). 

Con fecha 3_ de julio de 1968 se ha dictado por la Jefatura 
de esta Comisaría de Aguas la siguiente resolución: 

«Ha sido examinado el expediente de expropiación a que se 
refiere el asunto, incoado por la empresa beneficiaria «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA) , solicitando la decla
ración de necesidad de ocupación de fincas sitas en el Muni
cipio de Muiños, afectadas por el embalse del Salto de Salas.» 

Resultando que pUblicada la relación de bienes o derechos 
en el «Boletín Oficial del Esta<lo» y de la provincia de Orense 
y en el diario «La Región», correspondientes a los días 5 de 
febrero, 15, 16, 17 Y 18 de enero y 12, 13 Y 14 de enero del 
año en curso, r·espectivamente, y expuesta en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento de Muiños, aunque se presentaron trece 
reclamaciones, los interesados llegaron luego a un acuerdo con 
la empresa beneficJaria en cuanto al precio de adquisición de 
sus fincas. 

Resultando que la empresa beneficiaria ha Ido comunicando 
en sucesivos escritos la adquisición por mutuo acuerdo de la 
casi totalidad de las fincas, a excepción de las pertenecientes 
a n'leve propietarios. 

Resultando que en el expediente ha emitido dictamen favo
rable la Abogacía del Estado. 

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y el Reglamento· para su aplicación de 26 de abril 
de 1957. 

Considerando que se' dan los supuestos formales exigidas por 
el artículo 9.° de la Ley de Expropiación Forzosa para poder 
someter a tramitación la petiCión de «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste. S. A.» (F'ENOSA) , al haber sido declaradas de uti-

Ildaa púollca ,ao oora~ el! la condlClOn duude(;¡ma Ce la con
cesión otorgada a dicha empresa por Orden rninlstenal de 3 de 
septiembre de 1952. y. por lo tanto. procede iniciar las actua
ciones a que se refiere el capítulo I1 del titulo TI de la Ley, 
sobre declaración de necesidad de ocupaCión de los bienes 
afectados por la obra declarada de utilidad pública. compren
didos, además, en el proyecto de replanteo aprobade> por Orden 
ministerial de 2'5 de marzo de 1957. 

Considerando que en la tramitaclón del expediente se han 
cumplida las prescripciones de los artículos 17 a 20 de la Ley 
y 19 del Reglamento; que los reclamantes han llegado a un mu
tuo acuerdo con la empresa beneficiaria. y que este mutuo acuer
do se ha producid~ respecto de casi todos los interesados Incluí
dos en la relación sometida a información pública. a excep
ción de nueve, 

Esta Comisaría de Aguas ha resuelto: 
1.0 . Declarar la necesidad de ocupación de las fincas sitas 

en el Municipio de Muiños, que en los diarios mencionados en 
el resultando primero figuran a nombre de don Sergio Alvarez 
Alvarez dolía Herminda Alvarez González. don Manuel Alvarez 
ROdrigÚez, don Manuel Amorín Arauja, don Antonio Baz Fer
nández, doña María Rodríguez Ferreiro. don Domingo Rodr!
guez Tralaforea, dofia Asunción Vázquez Valencia y doña Fran
cisca Vila Vargas, cuyas fincas se describen en los citados dia-
rios y no experimentan modificación alguna. . 

2.° Publicar este acuerdo en forma reglamentarIa. asi como 
notmcarlo individualmente a las personas interesadas, advir
tiéndoles que contra el mismo pueden interponer, de acuerdo 
con el artículo 22 de la Ley de Expropiación Forzosa, recurso 
de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas. dentro del plazo de diez días. contado a partir del si
guiente al de la notificación personal o al de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», según los ~asos. 

La Corufia. 20 de septiembre de 1968.-EI Ingeniero Delega
dO.-3.334-D. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana pOl' la que se señalan lugar , día y hora 
para el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los terrenos necesarios para las obras de 
la «(Acequia X de la zona regable del embalse de 
Peñarroya» . en el término municipal de Tomelloso 

Declarada esta obra de urgenCia con fecha 23 de noviem
bre de 1962, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación forzosa, de 16 de diciembre de 1954, 
se comunica a los propietarios y titulares de derechos afecta
dos por la mencionada obra, que figuran en la siguiente rela
ción y que deberán acudir al Ayuntamiento de Tomelloso el 
próximo día 15 de octubre, a las diez horas, para que, previo 
traslado a las fincas para tomar sobre el terreno los datos ne
cesarios, se levanten las correspondientes actas previas a la 
ocupación. . 

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios, 
arrendatarios, etc.>, personalmente o bien representados por 
una persona debidamente autorizada para actuar en su nom
bre. Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad 
<bien certificado del Registro de la Propiedad o escritura pú
blica. o sus fotocopias. etc.> el recibo de la contribución que 
abarque .Ios· dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los 
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peritos 
.Y un Notario. si lo estiman oportuno. 

Según lo dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación forzosa, de 26 de abril de 1957, las per
sonas que se consideren afectadas podrán formular por escrito 
ante esta Confederación. hasta el momento del levantamiento 
de las actas previas a la ocupación. alegaciones a los eft>ctos de 
subsanar los posibles errores que se hayan podido producir al 
relacionar los bienes afectados. 

Madrid, 3 de octubre de ¡968.-El Ingeniero Director. por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones. 
5.407-E. 

Finca 
numero 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Relación que se cita 

Nombre y apellldos 

D. José Grueso. 
D. José Vicente Casero. 
D. José Serna Serna. 
Herederos de don José Garc!a Olmedo. 
D. Pedro López Olmedo. 
Viuda de don Cándido Gutlérrez. 
D. Justo Andújar Ruiz. 
D. Julián Martínez. 
D. Pablo Martínez. 
Herederos de dofia Rosa .Antequera. 


